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Anexo 3 de la Lista B (Continuación)
M oros ap licab les durante e l p eriodo de transición

Denominación

899-21-06-01
699*21-06*09

SmcU» & 
851-04-00

861-04-00-01
851-04-00-09

892-09-02

Artículos manufacturados diversos
Calzado de toda clase de caucho, incluso los chan
clos o zapatones y las chinelas de caucho...........

Botas altas ......................................................
Los demás .............................................

Fotografías y copias fotostáticas n. e. p.; litogra
fías, tricromías, oleografías, cromos y grabados, 
estampas o dibujos de cualquier tipo, excepto 
obras de arte ..................................................

892-09-02-01 Copias fotostáticas (equiparado en forma inme
diata, véase la Lista A) ................................

892-09-02-09 Los demás . .......................................
899-05-01

899-14-04
8W-14-05

para

Unidad
Primer año Secundo año Tercer año Cuarto año Quinta itBO

E specífico
(Dólares

por
unidad)

Ad 
va lóren  

(Por ciento 
cii.)

Especifico
(Dólares

por
unidad)

Ad 
valórem 

(Por ciento 
cii.)

Específico
(Dólares

por
unidad)

Ad 
valórem  

(Por d ea to
cü .)

Especifico
(Dólares

por
unidad)

Ad 
valórem 

(Por cientocii.)
E specifico Ad 

(D ólares valóreos 
por (Por dent» 

unidad) à i . )

K. B. 0.05 7 0.05 10 0.08 10 0.10 10 0.10 10
K. B. 0.05 7 0.10 10 0.15 10 0.20 10 0.20 10

K. B. 1.75 7 2.50 8 3.25 8 4.00 10 4.50 10
K. B. 1.75 7 2.50 8 3.25 8 4.00 10 4.50 10

K. B. 1.00 7 1.05 10 Î.10 15 1.15 20 1.20 25

K. B. 0.50 7 0.55 10 0.65 15 0.70 20 0.75 20
K. B. *0.50 7 0.35 8 0.20 10 0.20 10 0.20 10

K. B. 0.50 7 
so 4 de la Lista B
Nota General

0.40 10 0.30 15 0.20 15 0.10 20

!■ Ui República de Nicaragua, con el fin de modificar el aforo inicial indicado en la columna (III) de la Lista B y llegar al gravamen acordado (columna I 
de la lista B) en el periodo de transición establecido (columna II de la Lista B) conviene en aplicar en cada uno de los arios del periodo de transición, 
te aforos que en este anexo se indican.

Cnpo. pnbda
Aleros aplicables durante el periodo de transición

Denominación Ueidad
Primer año S egundo año Tercer año Cuarta año Quinto ase

Especifico
(Dólares

unidad)

Ad Especifico 
v a lóren  (Dólares 

(Por ciento por 
cii.) unidad)

Ad 
valórera 

(Por ciento
cii.)

Especifico A d  Especifico
(Dólares valóren» (Dólares

por (Por ciento por
unidad) cii.) unidad)

Ad E specifico Ad 
valórem (Dólares v a ló ren  

(Por ciento por (Por ciento 
a i . )  un idad) a i . )

feeióii 0

0134942

QlkOB^-O!
Oí-S-0&-02-09

2& 0 1-0 0
£■01-07
5H&02

S a
85&0241-01

« f e 1-09

Productos alimenticios
Extractos, esencias, sopas, caldos y jugos alimen
ticios derivados de médula, huesos o carnes de to
das clases, en forma líquida, sólida, en pasta o en 
polvo, en cualquier envase, y otros preparados de 
carne, n. e. ..........................................................

Sopas líquidas y caldos 
Los demás ....................

Queso y cuajada de toda clase .. ........................
Sopas y caldos de pescado, crustáceos o moluscos.
Jaleas y mermeladas de frutas.................. ..........
Jugos de frutas (no fermentados) .
Sopas de legumbres . ...................................

Preparaciones coladas y homogeneizadas para 
la alimentación infantil, en envases de conteni
do neto no mayor de 150 gramos (equiparado 
en forma inmediata, véase la Lista A)...
Los demás .................... ........... ....

Substitutos de la manteca de cerdo y otras grasas 
comestibles similares, de origen animal o vegetal, 
n. e. p...............................  ......................
Gelatinas comestibles, con o sin sabor o color, en 
cualquier forma ..................................................

K. B. 0.50 36 0.55 30 0.60 25 0.65 20 0.70 15
K. B. 0.50 36 0.60 30 0.70 25 0.80 20 0.00 15
K. B. 0.75 46 0.83 31 0.90 15 0.90 15 0.90 15
K. B. 0.32 46 0.40 38 0.49 31 0.50 24 0.66 17
K. B. 1.00 26 0.92 20 0.84 15 0.75 10 0.75 10
K. B. 0.40 26 0.42 22 0.44 19 0.46 16 0.48 13

K . B . 0 .50  26 0 .55  22 0 .60  19 0.65

K . B . 0 .2 5  36 0 .30  30  0 .35  25  0.40  

K . B . 0 .75  41 0 8 0  34  0 8 5  28  0.90

16 0 .70  1 3

20 0 .4 5  1 5  

22 0.95 16
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Anexo 4 de la Lista B (Continuación)

Grupo, partid o  
o  lubpttrtìdc 
do la  nAOCA 

o  m a is
arancelario

U l Ù i S f B *

D enom inación Unidad

099-09-03

099-09-03-01
099-09-03-09

Sección 1
112-03-00
Sección 2

292-02-01 
Sección 4
413-03-02

413-03-03 

Sección 5

Levaduras y fermentos de toda clase, en cualquier 
forma, excepto los para uso farmacéutico y las 
enzimas ...............................................................

Levaduras y fermentos naturales, frescos o
deshidratados . .. . ................................  K. B.
Los demás (incluso levaduras artificiales y pol
vos para hornear), (equiparado en forma in
mediata, véase la Lista. A) . ...................

Bebidas y tabaco
Cervezas y otras bebidas de cereales, fermentados. K. B.
Materiales crudos, no comestibles, excepto com
bustibles
Chicle en bruto o simplemente preparado .. I£. B.
Aceites y mantecas de origen animal y vegetal
Acido oleico (oleína comercial), ácido palmítico
(palmitina comercial) y otros ácidos grasos......
Aceites ácidos y residuos sólidos procedentes de 
la elaboración de aceites y mantecas................... K. B.

K. B.

Productos químicos
511-01-02 Acido sulfúrico . ................... K. B.
541-09-08 Material de curación, medicamentos y productos 

farmacéuticos, n. e. p............................................
541-09-08-01 Algodón absorbente y gasa, esterilizados .. .. K. B.
541-09-08-02 Esparadrapo esterilizado (equiparado en forma 

inmediata, véase la Lista A) .
541-09-08-03 Productos de contraste radiológico, n. e. p.

(equiparados de inmediato, véase la Lista A)...
541-09-08-09 Los demás (equiparados en forma inmediata, 

véase la Lista A') ............................................
599-04-03 Gelatinas para usos industriales, excepto las endu

recidas químicamente............................................ K. B.
599-09-05 Colofonia ................................................................ K. B.
Sección 6 Artículos manufacturados, clasificados principal

mente, según el material
621-01-03 Material para reparar llantas y cámaras ..

621-01-03-01 Rodaduras de caucho, reforzadas o no, para 
reencauchar llantas (v. gr. camel-back), (equi
parado en forma inmediata, véase la Lista A).

621-01-03-09 Los demás ......................................................... K. B.
631-02-00 Maderas terciadas (triplay), incluso maderas cu

biertas de, chapa ...................................................
631-02-00-01 Maderas en chapas sobrepuestas (plywood) .. K. B.
631-02-00-09 Los demás ....................................................... K. B.

655-09-01 Algodón aplanchado (guata), incluso el algodón 
para rellenos y el algodón absorbente no esterili
zado .. ....

655-09-01-01 Algodón absorbente, no esterilizado ...............  K. B.
655-09-01-09 Los demás . ............................................ K. B.

661-09-00 Materiales de construcción, n. e. p., de asbestos, 
cemento, yeso, asfalto, fibras vegetales (incluso 
virutas y aserrín) aglomerado con cemento, yeso, 
asfalto y otras substancias minerales aglutinan
tes; mármol granulado, aglomerado con cemento 
y otrcs minerales nó metálicos, crudos, incluso sus 
mezclas, tal como fibrocemento, en formas de la
drillos, baldosas, tejas, columnas, tubos y otras 
formas similares para construcción ....................

De fibrocemento (asbestocemento) ................. K. B.
Baldosas asfálticas (equiparado en forma inme-
véase la Lista A) . ...............................

661-09-00-09 Los demás (equiparado en forma inmediata,
véase la Lista A) .............. .............................

)9-21-06 Cajas, botes y otros envases análogos, n. e. p., de 
metales o sus aleaciones (hojalata, etc.) .

699-21-06-01 Envases desarmados ........................................  K. B.
699-21-06-09 Los demás ......................................................... K. B.

661-09-00-01
661-09-00-02

Sección 8
851-04-00

Artículos manufacturados diversos
Calzado de toda clase de caucho, incluso los chan
clos o zapatones y las chinelas de caucho...........

851-04-00-01 Botas altas ....................................................... K. B.
851-04-00-09 Los demás ....................................................... K. B.

Primer ano

Aforo« aplicables durante el p eriodo de transición

Tercer ano Cuarto abo

Especifico
(Dólares

P**unidad)

0.25

0.30

0.02

0.10

0.01

0.10

0.10

0.10
0.10

0.01

Ad 
va lóren  

(Per ciento
cii )

S ecundo ano

E specibco
(Dólares

por
unidad)

Ad 
valórem 

(P of a e n lo  
eii.)

Especifico 
(Dólares 

por 
unidad )

Ad 
valórem  

(Por ciento 
cif

Específico
(Dólares

por
unidad

0.10
0.10

0.80
0.80

2 1 0.27 18 0.29 16 0.31

0.30 41 0.38 34 0.46 28 0.54

16 0.34 14 0.38 13 0.42

•

16 0.03 15 0.03 15 0.04 

16 0.09 15 0.08 15 0.0?

16

16

31
31

16
16

31
3Ì

0.02 14 0.03 12 0.03

16 0.22 14 0.34 13 0.46

0.30 16 0.26 14 0.22 13 0.18 
0.01 16 0.02 15 0.03 15 0.05

0.11
0 . 1 1

29
■29

0.12
0.12

27
27

0.13
0.13

0.20 16 0.28 14 0.36 13 0.44 
0.20 16 0.28 14 .0.36 13 0.44

31 0.02 24 0.03 17 0.05

0.10
0.12

15
14

0.10
0.14

14
13

1.64
1.64

26
26

2.48
2.48

2 2
2 2

0 . 1 0
0.16

3.32
3.32

Ad r . .  

desto »  -
«a.»

M O * 3  e

22 0.62 &

12 0.46 n

15 0.04 - g
15 0.06 15

10 0.03 .10

12 0.58 ,j l )

12 0.14 n  
15 0.05 15

0.15 12 0.20 . 10 0.20 10 0.20 ' %

i*

25 0.14 g  
25 0.14 Jfc

12 0.52 U 
12 0.52 U

10 0.06

12 al2 u 1 2  0 . «  %

S s *
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Anexo 4 de la Urta B (Continuación)
A ie n t  tyiliritW ti dorant* »1 porioâo é t  t n a k i t e

DmusiisTiiWi Unidad
PÚMi aso S exuado año Tate C oarto ase Quinte

EtatdÜM
(ftUaro*

BM
unidad)

Ad Específico 
(Dólares 

(P e rd e n te  por 
cü .) ttnidad)

Ad
valóren

(Par d onto  di.)
E specifico A d  Específico
(Dólares va lér— > (D ó le e *

per (Por r iw t «  por
im lited) Á )  m udad)

Ad EáMctliw  Ad 
v a fe a n  (D ólares valorem  

(Par d en to  por (Por ciento 
d i .)  an idad ) d i .)

''‘Tfllftp Fotografías y copias fotostáticas, n. e. p.; litogra- 
9 ***^  fías> tricromías, oleografías, cromos y grabados, 

estampas o dibujos de cualquier tipo, excepto 
obras de arte......................................................

^U A024)1 Copias fotostáticas (equiparado en forma in- 
mediata, véase la Lista A) ............................

Botones de todas clases, excepto de metales pre
ciosos y piedras preciosas; formas sin terminar 
para botones ......................................................

0*14-04
* 1 4 4 5 Artículos para football, incluso para football ame-

K. B. 1.40 16 1.36 18 1.32 21 1.28 24 1.24 27

K. B. 0.70 31 0.72 28 0.74 26 0.76 24 0.78 22
K. B. 0.20 16 0.20 13 0.20 10 0.20 10 0.20 10
K. B. 0.20 16 0.16 17 0.12 19 0.08 21 0.04 23

Anexo 5 de la Lista B
Nota General

La m0ál~ilír>~r de Cosía Rica, con el fin de modificar el aforo inicial indicado en la columna (UI) de la Usía B y llegar aí gravamen acordado (columna 
jde la Lista B) en el período de transición establecido (columna II de la Lista B) conviene en aplicar en cada uno de los años del período de transición, 
¡05 aforos que en este anexo se indican.

Aloro* ap lica b le« duraste «1 p eríod o  d o  transición

Denominando Unidod
Primor año Segundo año Tercer año Cuarto año Quinto afio

E specifico
(Dólares
por

unidad)

Ad Especifico 
v a lóren  (Dólares 

(Por d onto  por 
d i . )  unidad)

Ad E specifico A d  Especifico
v a ló re n  (Dólares v a ló re n  (Dolaros 

(Por d on to  por (P or d o c t o  j>or
d i .)  unidad) d i . )  unidad)

Ad Especifico Ad 
valóre» (Dólares valóren 

(Por donto por (Por donto 
d i.)  uaidad) rii.)

fl Productos alimenticios
113-0942 Extractos, esencias, sopas, caldos y jugos alimen

ticios derivados de médula, huesos o carnes de to
das clases, en forma líquida, sólida, en pasta o en 
polvo, en cualquier envase, y otros preparados de 
carne, n. e. p......................

Sopas líquidas y caldos ..........................
Los demás...............................................

013-09-02-01
013-09-02-09

12441-00 
62-0147 
«M342 
«344-02 
» 0 2 4 1

05542-01-01

Queso y cuajada de toda clase
Jaleas y mermeladas de frutas.....
Jugos de frutas (no fermentados) 
Sopas de legumbres ...................

K B. 1.50 8 1.35 9 1.20 10 1.05 10 0.90 10
K B. 1.50 8 1.40 9 1.30 10 1.20 10 1.10 10
K B. 1.50 8 1.20 12 0.90 15 0.90 15 0.90 15

. K. B. 0.90 4 0.87 6 0.84 7 0.81 8 0.78 9

. K. B. 0.75 25 0 75 20 0.75 15 0.75 10 0.75 10
K B. 0.60 25 0.58 22 0.56 19 0.54 16 0.52 13

0554241-09
W-0242

•&0942

**0943

<»94943-01
«»0943-09

M .1
SWB40 

*"*»2

*2-0241 

* * 4

* * 4 3

Preparaciones coladas y homogeneizadas para 
la alimentación, infantil, en envases de conteni
do neto no mayor de 150 gramos (equiparado 
en forma inmediata, véase la Lista A)..........
Los demás.....................................................  K. B.

Substitutos de la manteca de cerdo y otras grasas 
comestibles similares, de origen animal o vegetal,
n. e. p.................................................................
Gelatinas comestibles, con o sin sabor o color, en
cualquier forma ................................................
Levaduras y fermentos de toda clase, en cualquier 
forma, excepto los para uso farmacéutico y las 
enzimas ......................

K. B. 
K. B.

Í¡*l-Q2

^ * • 4 8 4 1

Levaduras y fermentos naturales, frescos o
deshidratados ................................................  K. B.
Los demás (incluso levaduras artificiales y pol
vos para hornear), (equiparado en forma in
mediata, véase la Lista A) ............................

Bebidas y tabaco
Cervezas y otras bebidas de cereales, fermentados, K. B.
Materiales crudos, no comestibles, excepto com
bustibles
Chicle en bruto o simplemente preparado ...........  K. B.
Aceites y mantecas de origen animal y vegetal
Acido oleico (oleína comercial), ácido palmitico
(palmitina comercial) y otros ácidos grasos......  K. B.
Aceites ácidos y residuos sólidos procedentes de 
la elaboración de aceites y mantecas .. ......  K. B.
Productos químicos
Acido sulfúrico..................................................K. B.
Material de curación, medicamentos y productos 
farmacéuticos, n. e. p.....................................

Algodón absorbente y gasa, esterilizados........  K* B.

1.50

0.20
1.50

0.39

8 1.35 9 120 10 1.Q6

10 0.26 10 0.32 10 038 

4 1.40 6 190 7 1.20

8 0.37 10 0.36 10 0.35

10 0.90 10

10

8

0.44 10 

1.10 9

10 0.35 10

0.26

0.15

0.16

0.16

0.03

018

20 0.35 18 0.44 16 0.53

i

4 0.22 6 0.29 7 0.36

4 0.14 6 0.13 7 0.12

4 0.14 6 0.13 7 0.12

4 0.08 6 008 8 0l08

4 029 6 040 7 OSO

14 0.62 12

8 0.43 9

8 0.11 9

8 0.11 9

10 0.03 10

8 080 9
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Grupo, paítala 
o  subparti da 
de  la NAÜCA 

a  inciso aroBrtlait 
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Anexo 5 de la lista B (Continuación)

DtMoiMdte Unidad

Aloro* ap licable* durant* «1 p eriodo de transición

Primor ano Segundo año Torear ano

Especifico
(Dólar**

por
unidad)

Ad E specífico 
va lóren  (Dólares 

(Por ciento por
cii.) unidad)

Ad Especifico
v a lóren  (Dólares

(Per ciento por
cii.) unidad)

A d Especifico 
valórera (Dólares 

(Por ciento per 
cii.) unidad)

Ad e, ,  
vai6r*m 

(Per ( t e t o

*•> - f iü S S
541-09-08-02
541-09-08-03
541-09-08-09

599-04-03 
599-09-05 
Sección 6

621-01-03
621-01-03-01

621-01-03-09
655-09-01

655-09-01-01
655-09-01-09

661-09-00

Esparadrapo esterilizado (equiparado en forma
inmediata, véase la Lista A) ............................
Productos de contraste radiológico, n. e. p. 
(equiparados de inmediato, véase la Lista A)...
Los demás (equiparados en forma inmediata, 
véase la Lista A) ...........................................

Gelatinas para usos industriales, excepto las endu
recidas químicamente...........................................  K. B.
Colofonia................................................................ K. B.
Artículos manufacturados, clasificados principal
mente, según el material
Material para reparar llantas y cámaras ............

Rodaduras de caucho, reforzadas o no, para 
reencauchar llantas (v. gr. camel-back), (equi
parado en forma inmediata, véase la Lista A). •
Los demás ......................................................... K. B.

Algodón aplanchado (guata), incluso el algodón 
para rellenos y el algodón absorbente no esteri
lizado .....................................................................

Algodón absorbente, no esterilizado.................  K. B.
Los demás ......................................................... K. B.

Materiales de construcción, n. e. p., de asbestos, 
cemento, yeso, asfalto, fibras vegetales (incluso 
virutas y aserrín) aglomeradas con cemento, yeso, 
asfalto y otras substancias minerales aglutinantes ; 
mármol granulado, aglomerado con cemento, y 
otros minerales no metálicos, crudos, incluso sus 
mezclas, tal como fibrocemento, en formas de la
drillos, .baldosas, tejas, columnas, tubos y otras 
formas similares para construcción......................

661-09-00-01
661-09-00-02

661-09-00-09

699-21-06

699-21-06-01
699-21-06-09

i
Sección 8 
851-04-00

«51-04-00-01
851-04-00-09

892-09-02

Baldosas asfálticas (equiparado en forma in
mediata véase la Lista A) .............................
Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A) ............................................

Cajas, botes y otros envases análogos, n. e. p., de 
metales o sus aleaciones (hojalata, etc.) ............

Artículos manufacturados diversos
Calzado de toda clase de caucho, incluso los chan
clos o zapatones y las chinelas de caucho ..........

892-09-02-01
892-09-02-09 

899-05-01

899-14-04 
899-14-05

Fotografías y copias fotostáticas, n. e. p.; litogra
fías, tricromías, oleografías, cromos y grabados, 
estampas o dibujos de cualquier tipo, excepto 
obras de arte .........................................................

Copias fotostáticas (equiparado en forma inme
diata, véase la Lista A) ...................................
Los demás .........................................................

Botones de todas clases, excepto de metales pre
ciosos y piedras preciosas; formas sin terminar

0.38
0.02

20
4

0.32
0.03

18
8

0.26
0.04

16
12

0.20
0.05

0.11

0.18
0.15

0.14

0.27
0.24

0.17

0.36
0.33

8 0.20 10 0.20.

0.44
0.42 8 0.52 9 

8 0.51 i

Artículos para footbal!, incluso para football ame
ricano (excepto calzado y cascos) ......................

Anexo 6 de
Gravámenes preferenciales centroamericanos aplicables

K. B. 0.02 4 0.03 6 0.04 8 0.05 10

K. B. Ubre 10 0.02 10 0,04 10 0.06 10
K. B. 0.23 4 0.22 6 0.21 7 0.20 8

K. B. 0.75 10 1.60 10 2.45 10 3.30 10
K. B. 5.00 10 5.00 10 5.00 10 5,00 10

K. B. 2.25 15 2,00 18 1.80 21 1.60 &

K. P. 1.50 10 1.36 12 1.22 14 1.08 16
K. B. 0.09 4 0.15 7 0.20 10 0.20 10

K. B. 1.50 4- 1.20 9 0.90 13 0.60 17

10 0.06- 14

la Lista B*
a las mercancías sujetas a la equiparación progresiva.

4.15 10

17 0.30 £

G ru p o , partida 
e  subpartida 
d e  la  NAUCA 

o  inciso 
arancelario 

uniforme

D enom inación Unidad
Guatemala El Salvador

E specifico
(Dólares

por
anidad)

A d Especifico 
v a ló re n  (Dólares 

(Por ciento por 
d f . )  u n idad )'

Ad E specifico 
v a ló re n  (Dólares 

(Por ciento por 
«41.) unidad)

Gravám enes preferenciales cen l.»^ in*neqn‘?f
C e « *  1

W A s
Honduras Nicaragua

A d Especifico 
v a lóren  (Dólares 

(Por ciento por 
cii.) unidad)

* Nota Editorial. El Convenio prevé en su Articulo XIV gravámenes preferenciales aplicables a mercancías sujetas a equlPqrC? '^ DCiC¿a6 p**
razón por la cual este anexo forma parte del cuerpo del Convenio, En la Sexta Reunión, sin embargo, no se acordaron gravámenes preter»» 
ningún producto, dentro de este grupo.
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Secretario General de la Organización de Estados Cen-
*  Certifica: que el CONVENIO CENTROAMERICANO SO-

t r o * ^ * ~ RACION DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION que 
2"LTcopia fiel y exacta de su original suscrito en la ciudad de San

i j_ i. Ronnhlira de Costa Rica, el Drimer día dpi mwi He un.ia República de Costa Rica, el primer día del mes de sep- 
'k /¡¡mil novecientos cincuenta y nueve, y habiendo sido debida- 

tiS«hr®T®iado con su original, en cumplimiento del Artículo XVI del mis- 
*DeBí j i v  finoo la presente para ser enviada a la Cancillería del Estado 
J®0, wm He Honduras, en la ciudad rh San Salvador, a los dieciocho días 

septiembre de mil novecientos cincuenta y -------
d" Roiirt- . 1  n .i.i

nueve.
J. Guillermo Traballino,

Secretario General.
CONSIDERANDO : Que los países del Istmo Centroamericano tienen 

deátino y aspiraciones comunes en el ámbito histórico, cultural y eco-
BW *
CONSIDERANDO : Que es propósito de los Gobiernos y pueblos de 

_itróám érica, aunar esfuerzos en pro de un solo mercado común, como 
SSSfo necesaria para mejorar ei nivel de vida y establecer los meca- 
¡Soa adecuados para su desarrollo;

CONSIDERANDO: Que para alcanzar las metas deseadas el Go- 
Wenio de la República de Honduras suscribió el Convenio Centroamericano 
jpbre Equiparación de Gravámenes a la Importación y Anexos;

CONSIDERANDO: Que el presente Convenio y Anexos se encuentran
& im tódo de acuerdo con los preceptos que rigen la Constitución de la 
Bepótíica en esta materia;

Por tanto, el Presidente de la República,
ACUERDA:

1"—Aprobar el “CONVENIO CENTROAMERICANO SOBRE EQUI
PARACION DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION Y ANEXOS”, 
inscrito por los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países Centro
americanos en la ciudad de San José, Capital de la República de Costa 
Rica, el día primero de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve; y,

2»—Que del presente acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso Na- 
en sus actuales sesiones para los fines de ley.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los nueve días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta.—Comuniqúese:

f) R. VILLEDA MORALES.
63 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

f) Andrés Al varado Puerto.

ACUERDO N* 104
Ce# vista del “PROTOCOLO AL CONVENIO CENTROAMERICANO 

SOBRE EQUIPARACION DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION", 
suscrito por los Plenipotenciarios nombrados por los Gobiernos de los Paí
ses Centroamericanos, en la ciudad de San José, Capital de la República 
de Costa Rica, el primer día del mes de septiembre de 1959, cuyo texto 
es él siguiente:

PROTOCOLO AL CONVENIO CENTROAMERICANO SOBRE 
EQUIPARACION DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION

Preferencia Arancelaria Centroamericana
Los .Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Hondu

ras, Nicaragua y Costa Rica,
TENIENDO en cuenta que los Estados Contratantes han suscrito el 

Convey "Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Im
portación, cuya finalidad es promover el libre comercio en Centroamé- 
rica, ^

CONVENCIDOS de que el establecimiento de una preferencia aran- 
centroamericana conducirá a un incremento del comercio entre 

y estimulará la creación de nuevas actividades productivas,
. HAN DECIDIDO celebrar el presente Protocolo, a cuyo efecto han 

(*81gB4do a sus respectivos Plenipotenciarios, a saber:
T.. El señor Presidente de la República de Guatemala, al señor Eduardo 
^W&uez Genis, Ministro de Economía;

®  señor Presidente de la República de El Salvador, al señor Alfonso 
Ministro de Economía;

j l ®  señor Presidente de la República de Honduras, al señor Jorge 
*̂80 Arias, Ministro de Economía y Hacienda;

®-señor presidente de la República de Nicaragua, al señor Enrique 
S*uo, Ministro de Economía;

Presidente de la República de Costa Rica, al señor Alfredo 
SW^ z Volio, Ministro de Economía y Hacienda; quienes, despues de 

comunicado sus respectivos Plenos Poderes y de hallarlos en 
. y debida forma, convienen en lo siguiente:

ARTICULO I
feriJíSL Atados contratantes convienen en otorgarse, a partir de la 
fe ̂ 2 *  etftrada en vigor de este Protocolo, una preferencia, arancelaria 

“ “ i® Por ciento con respecto a la importación de productos naturales

y artículos manufacturados en ellos. La, reducción se aplicará sobreel 
monto total de impuestos a la importación, comprendiendo los derechos 
arancelarios, derechos consulares, y demás recargos y gravamen

a r tic u lo  u
Los Estados signatarios convienen en mantener la “Cláusula Centro

americana de Excepción”, respecto a la aplicación de la preferencia aran
celaria establecida en el artículo anterior.

ARTICULO III
Este Protocolo será sometido a ratificación en cada Estado de con

formidad con las respectivas normas constitucionales y legales, y  entrara 
en vigor en la fecha en que se deposite el tercer instrumento de ratifica
ción para los tres primeros ratificantes y  para los subsiguientes en la 
fecha de depósito de sus respectivos instrumentos de ratificación. Su du
ración será de veinte años contados desde la fecha de su vigencia y  se 
renovará por tácita reconducción, por períodos sucesivos de diez años.

El presente Protocolo podrá ser denunciado por cualquiera de los 
Estados signatarios con dos años de anticipación, por lo menos, a la 
fecha en que expire el período inicial o los períodos sucesivos de vigencia 
del mismo. La denuncia surtirá efectos, para el Estado denunciante, en 
la fecha en que termina el período correspondiente de vigencia del Pro
tocolo y éste continuará en vigor entre las demás Partes en tanto per
manezcan adheridas a él por lo menos dos de ellas.

ARTICULO IV
La ratificación de este Protocolo es independiente de la ratificación 

del Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la 
Importación suscrito en esta misma, fecha entre las Partes Contratantes, 
y la denuncia de este instrumento es también independiente de la denuncia 
del mencionado Convenio.

ARTICULO V
La Secretaría General de la Organización de Estados Centroameri

canos será la depositaría del presente Protocolo, del cual enviará copias 
certificadas a las Cancillerías de cada uno de los Estados contratantes, 
notificándoles asimismo del depósito de los instrumentos de ratificación 
correspondientes, así como de cualquier denuncia que ocurriere en los 
plazos establecidos al efecto. Al entrar en vigor el Protocolo, procederá 
también a enviar copia certificada de éste a la Secretaría General de las: 
Naciones Unidas, para los fines de registro que señala el Artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios fir
man el presente Convenio en la ciudad de San José, Capital de la Repú
blica de Costa Rica, el primer día del mes de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.
Por el Gobierno de Guatemala:

Por el Gobierno de E3 Salvador:

Por el Gobierno de Honduras:

Por el Gobierno de Nicaragua:

Por el Gobierço de Costa Rica:

Eduardo Rodríguez Genis, 
Ministro de Economía.

Alfonso Rochac,
Ministro de Economía.
Jorge Bueso Artaa, 

Ministro de Economía y Hacienda. 
Enrique Delgado,

Ministro de Economía. 
Alfredo Hernández Vofió, 

Ministro de Economía y Hacienda.
El suscrito Secretario General de la Organización de Estados Cen

troamericanos, CERTIFICA: Que el PROTOCOLO AL CONVENIO CEN
TROAMERICANO SOBRE EQUIPARACION DE GRAVAMENES A LA 
IMPORTACION QUE ANTECEDE ES copia fiel y exacta de su original 
suscrito en la ciudad de San José, Capital de la República de Costa Rica, 
el primer día del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
y habiendo sido debidamente cotejado con su original, en cumplimiento 
del Artículo V del mismo, sello y firmo la presente para ser enviada a la 
Cancillería del Bstado miembro de HONDURAS, en la ciudad de San 
Salvador, a los dieciocho días del mes de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

Sello: J. Guillermo Trabanino,
Secretario General.

CONSIDERANDO: Que no todos los productos naturales y artículos 
manufacturados dentro del mercado centroamericano pueden ser liberados 
inmediatamente, dada la imperfección real existente entre la complemen- 
t&ción de las economías de los países del Istmo:

CONSIDERANDO: Que la preferencia arancelaria para la importa
ción dentro de la zona da una ventaja radical a los países miembros, en 
cuanto a la expansión del volumen de su intercambio;

CONSIDERANDO: Que por Acuerdo N 98 de 10 de mayo de 1960 
el Poder Ejecutivo aprobó el “Convenio Centroamericano sobre Equipara
ción de Gravámenes a la Importación y Anexos", del cual dicho Protocolo 
es un complemento;

CONSIDERANDO: Que dicho Protocolo se encuentra en un todo de 
acuerdo con le« preceptos que rigen la Constitución de la República;
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P or tan to : el Presidente de la República,

ACUERDA:
1"— A probar el “ P rotoco lo  al C onven io Centroam ericano sobre E qu i

paración  de G ravám enes a  la Im p ortac ión ” , suscrito p or los P lenipoten
ciarios nom brados p or los G obiernos de los Países C entroam ericanos, en 
la ciudad de San José, Capital de la R epública  de Costa R ica, el prim er 
día del m es de septiem bre de mil n ovecien tos cincuenta y  nueve; y,

2o— Q ue del presente acu erd o  se  d é  cuenta al Soberano C ongreso N a
cional en  sus actuales sesiones para  los fin es  de ley.

D a d o  en el P alacio  N acional, T egucigalpa, D. C., a los  on ce d ías del 
m es de m ayo de m il novecientos sesenta .— Comuniqúese.

' f )  R . V IL L E D A  M O R A L E S.
E l S ecretario  de E stado en  el D espacho de Relaciones E xteriores,

f) Andrés Al varado Puerto.
A rtícu lo  2*— H onduras n o  queda  ob ligada  a  som eterse a  la  acción  

de lo s  tribunales internacionales o  extran jeros  ni aceptar el a rb itra je  
cuando cualquiera de las partes con tratan tes no pueda som eterse a  d ichos

procedimientos para resolver cuestiones previstas en el Articul 
Tratado. 0 13 *  «te

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional en T 
D. C., a los tres días del mes de abril de mil novecientos ncam.î«ajenia y ^

H é c to r  O rla n d o  Gómez C.,
Presidente.

A b r a h a m  Z ú n io a  R ivas , 
Secretano.

Salvador Ramos Alvaw  
Secretario.

P O D E R  E J E C U T I V O

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N* 196

Tegucigalpa. D. C.. 4 de febre
ro de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato que literal
mente dice: “ Contrato por Servi
cios Técnicos para los Estudios de 
la Carretera Aramecina-Caridad, 
Departamento de Valle, Trinidad- 
Naranjito, Departamentos de Co
pan y Santa Bárbara.— Los sus
critos, Martín Jiménez, mayor de 
edad, casado, Perito Mercantil y 
Contadbr Público, y de este vecin
dario, actuando como Oficial Ma
yor del Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas a quien 
en adelante se le designará “ El 
Gobierno” , y el señor Héctor Me
dina Buck, mayor de edad, casa
do, Ingeniero Civil y vecino de 
esta ciudad, actuando por sí, que 
en adelante se denominará “ E! 
Contratista” , hemos convenido ce
lebrar, y aí efecto celebrarpos el 
presente Contrato de estudio de las 
rutas de las carreteras Aramecina- 
Caridad, en el Departamento de 
Valle y Trinidad-Naranjito, en los 
Departamentos de Copan y Santa 
Bárbara.

Artículo 1 .— El Contratista se 
compromete a terminar loe estu
dios objeto de este Contrato en 
ciento cuarenta días (140) conta
dos después de 20 días de firmado 
el Contrato.

Art. 2.— El Contratista se com
promete a hacer los estudios de 
acuerdo con las especificaciones 
adjuntas para una carretera de 
primera clase; las especificaciones 
son parte de este Contrato; los .es
tudios son aproximadamente vein-. 
tidós (22 ) kilómetros de longitud 
comprendidos desde Aramecina 
hasta Caridad el l 9 y desde Trini
dad hasta Naranjito el 2°

Art. 3.— La supervigilancia de 
este Contrato por cuenta del Go
bierno será ejercitada por el Di- 
rector General de Caminos o su 
representante, debidamente autori
zada,

ft) La  aprobación de los planos 
la Snea preliminar la dará el

Director General de Caminos o su 
representante de los diez ( 10 ) días 
hábiles siguientes a su presenta
ción.

b) La aprobación de los planos 
de trabajo mostrando la línea de
finitiva, elementos de curvas hori
zontales, referencias, derecho de 
vía, rasante, movimiento de tierra, 
clasificación ocular de los materia
les a excavar, bancos de nivel, 
curvas verticales, localización, di
mensión y clase de alcantarillas, 
la dará el Director General de Ca
minos o  su representante dentro 
de los veinte (20) días hábiles 
siguientes de su presentación.

c) La línea definitiva será de
bidamente referenciada con seña
les de carácter permanente em
pleándose monumentos de concre
to en las P. Cs. y P. Ts. cuando 
aquellas sean inaccesibles.

d ) El ángulo de intersecciones 
entre las líneas determinadas por 
las referencias deberá estar com
prendido entre 45 y 125 grados.

e) Los bancos de niveles seña
larán el nivel definitivo por un 
clavo o  cualquiera otra forma me
tálica, en un árbol o  estructura de 
carácter más o menos permanente.

f )  En los banoos de niveles de
berá marcarse el número correla
tivo y la respectiva elevación en 
unidades métricas.

g) El Contratista hará por su 
cuenta las modificaciones parciales 
o  totales que indique el Director 
General de Caminos o su repre
sentante al comprobar que el tra
bajo no está de acuerdo con las 
especificaciones o  lo establecido en 
el terreno.

Art. 4.— El Contratista estará 
en la obligación de entregar a la 
Dirección General de Caminos al 
finalizar el trabajo o siempre que 
ésta lo  requiera, todos los datos 
referentes al estudio, tales como 
diagrama de masas, áreas de dre
naje, secciones transversales, libre
tas, etc.

Art. 5.— Para la ejecución del 
trabajo, objeto de este Contrato el 
Contratista deberá proveer todo 
del equipo y materiales necesarios.

R egistro de M arcas

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D . C., 5  de abril de 1962.

R. VILLEDA MORAL®
E l Secretario de E stado en los D espachos de Econom ía y  Hacienda,

Jorge Bueao Arica.
i m ! “ 01* * 1" '  ° "  15 «•

A b g  en t in a  M. DS C h í t *  
31 M., y 11 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Seeolón 
de Patentas y Marcu de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecba tres de maro del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—Yo, Darío Montes, mayor de ed«d. 
casado, Abogado y de este vécinda- 
'to, con la consideración debida, 
y eo m o representante de la Far. 
’ enfabrlken Bayer Aktíengesells- 
chafe, domiciliada en Leverkusen- 
Bayerwfrk, en Alemania, con po- 
1 er que acompaño, con ruego de 
que se razone y ae me devuelva, 
comparezco pidiendo el registro y 
p ó sito  de la marca de fábrica de 
mi representada, c o n s is te n te  en 
la palabra:

HEPATOL
que le sirve para distinguir, am
parar y  expender productos que 
fabrica, que son remedios medici-

corriendo por su cuenta y riesgo 
todo lo relacionado por o con los 
mismos. El equipo a emplear será 
calificado por la Dirección Gene
ral de Caminos o  su representante.

Art. 6.— Para la ejecución de 
este trabajo el Gobierno pagará ai 
Contratista las siguientes cantida
des por kilómetro: en terreno pla
no, mil lempiras (L 1.000.00), en 

.terreno ondulado, un mil quinien
tos lempiras (L 1.500.00), en te
rreno montañoso, dos mil’ lempi
ras (L 2.000.00). De los cuales 
recibirá el Contratista el 25% en 
calidad de anticipo.

Art. 7.— La longitud aproxima
da es de 22 kilómetros (veintidós 
kilómetros) con un costo estimado 
de treinta y ocho mil quinientos 
lempiras (L 38.500.00).

Art. 8.— Los pagos al Contra
tista se harán por tramos de cinco 
kilómetros localizados y aproba
dos:

a) Por cada tramo de cinco (5) 
kilómetros dte preliminar aprobado 
se podrá pagar al Contratista co
mo avance el 40%  de su precio 
total.

(C o n tin u a r á )

nales para uso humano y  veterina
rio, la qne se usa Impresa, litogra
fiada, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, y se aplica a lo*- 
envases, empaques, cajas y demás 
objetos que los contienen, en ls 
forma acostumbrada en el comercio 
Acompaño las diez etiquetas y  de 
más documentos legil»*, rrgsnd<> 
el trámite, y en su oportunidad ei 
acuerdo, mandaodo el registro y 
depósito solicitado,— Tegucigalpa, 
D. C., trrg de mayo de mil nove 
cientos sesenta y do8.—(f) Dari- 
Montes” . Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los efec
to« de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de mayo de 1962.

A r g e n t i n a  M, d e  C h á v e z  

31 M. y 11 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Secclói< 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha tres de mayo del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
ana marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda__
Yo, Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este veoínda 
'io, como representante de la Far. 
benfabrik-n Bayer Aktiengesells 
■ b*ft. domiciliada en Leverkusen- 
Bayerweik en Alemania, coo poder 
que acompafio razonado, para qut 
sene  devuelva, con la considera
ción debida, comparezco anee Ud . 
pidiendo el registro y  depósito d* 
>a marca de fábrica de mi repre
sentada, que consiste en la palabra:

BA YG O N
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender productos que fabrl 
ca, para exterminar animales y 
plantas dsñlnoi, la que se usa ios- 
prisa, litografiada, eo cualqule 
1 1 p o de letras, color o tamaño, ae 
«pilosa los envases, empaques, ca 
jas y  demás objetos que los contle 
neo, en la forma acostumbrada en 
el comercio. Acompaño las diez 
etiquetas y demás documentos re. 
glamentarlos, regando se tramlt» 
como corresponde, y  eo su oportu
nidad, se emita el acuerdo conce 
dleodo dicho registro y  depósito 
«licitado— Tegucigalpa, D. C., tres 
le mayo de mil novecientos sesenta 
y  dos.— (f) Darlo Montes” . Lo 
qne se pone en oonoclmiento dei 
público, .para loa electo« da ley.—

La infrascrita, Jefe de la Seeafe' 
de Patentes y Marcas de ftbtte 
dependiente de la S ecre ta **  
Economía y Haoienda, bMe sebsr 
que con fecha doce de maye <k 
afio en curso, se admitió la selU 
tud que dice: “Registro y depórtts 
de uoa marca de fábrica.-8oprime 
Poder Ejecutivo. — En representa
ción de la Casa Comercial “ Lepa- 
«it. S. p. A .” , domiciliada sn Milée, 
Italia, respetuoso vengo a pedir el 
registro y depósito de la mareada 
fábrica italiana, inscrita eo sqoH 
país, en el Ministerio de Indbetofc 
f  Comercio, en la Direoolón Geo* 
ral de Asuntos Generales, os«i-  
Central de Pstentes de Invención, 
Modeles y Marcas, el 7 de jallo de 
1961, con el número 155.602, eoasto- 
tente en la palabra:

A M B R A V E N A
escrita con caracteres msjúteoloi, 
ussda para amparar, proteger y 
distinguir productos quínteos f  
farmacéuticos con reivlndleaeióods 
a prioridad, da la clase 6, «sados 
para el tratamiento de la neooMl» 
y broncooeumonía, infecciosas pos 
operatorias, infecciones ioteetfsfci 
les y otras infecciones. Dicbassana 
«e aplica sobre los prodntoi, cate 
o empaques que las oontteoea, sa 
todas Iss formas y procedieraM 
empleados en el oomerdo. Si peder 
coo que gestiono sa enoueatia Sfi* 
gado a las dlllgeMlis relativas si 
registro de la marea de ttbrki 
Stenamina, qua obra en el Arcbtsa 
de la Oficina de Patentes y - Maim 
de Fábrica del Ministerio de le*  
nomla y  Hacienda, de.donde pido 
«e compulse en estas dillgeodsi 
Aocmpafio el clisé y  deaás deee- 
mentes de le y .— Tegucigalpa.
«ooe de mayo de mil novelea*** 
sesenta y dos.—(0  Miguel VlUesjfl 
Luna. ” Lo que se pone en 
miento del público, para toe 
le ley—Tegucigalpa, D. (X* W *  
mayo de 1962.

ASOBMTUIA M. DM C B Í**

31 M., 11 y 21J. 62.

La Infrascrita, Jefe de 1* 
de Patentee y »Urcasde «O ' 
dependiente de la Secretaria 
nomia > Hacienda, baoe 
con fecha seis da noviemh"«* 
en curso, sa admitió la * * * * *  j». 
dice: “ Incofpofaelfl» ■
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L A  G A C E T A .

*|aveodón.—Supremo Po- 
r " _ j j T0—En representación 

sociedad
jorganltada conform 

Italia, ocn domicilio

-E n
_____ j»ntici Italia,

m
^^iMlda J '

" "■ S f t  *  aquella República 
• J 2 ¡¿  comparezco a «olici 
^ ^ k ^ rporadón de la p»t>n 
** V |ir 665.719, de fecha 14
I  flll*0  í*  1968, ,D,crlU en
*||||r  ^  Patentes de Bélgica j 

il 1 5  de septiembre del 
con el nombre de “ So- 

^Lf.rmmeeutlcl Italia” , para el 
¡nato denominado: pbocsdimikn
_  rtti  PRBPABAB UN NUEVO
¿ fta ú n o o , según l»* desciipiio- 

-fudocaión, obtenciones y reí 
J£¡¿sieoee que ee acompañan 
toa ffü nvpeotl voe f órm u 1 as y di bu • 
_  pgi ynarae de procedimientos 
py» leeoalOi pido: admitir esta 
KtWtad oon Tos documentos acom 
pgeda, darle el trámite de Ify, ; 
ttftM pagados los derechos corres 
pgpiHSBte*. que se otorgue esto, 
piteóte de invención e importación 
j*tefl«pore a favor de mi repte 
«teda, por el tiempo que falta 
pira vencerse en el país de origen, 
j qee se devuelva una copla de las 
totriptfOBM con la constancia de 
fUSlia «solución. El poder oon 
ptglittoao se encuentra agregado 
i la» diiigenoits correspondientes 
ti ngttro de la marca de fábrica 
“Fimaesutiel Italia”, eo el Archi- 

í «  M  Ministerio de Economía y 
11 Hidebda, de donde pido se com pu !- 

uso esta solicitud.—Tegucigalpa, 
0. C., seilde noviembre de mil no- 
fMtatoeeesenta y uno.—(f) Miguel 
Vllleall Luna” . Lo que se pone en 
Modalnito del público, para los 
Aítesdeley.—Tfgucigalpa, D. C. 
tdsdUeabre de 16 6 1 .

ABMHTINA M. DB ChÁVEZ.
Jlll.,30J. y30J. 62.

*® *® Ü D  DE CONCESION

R lafrucrito, Secretario de Es- 
J*> ee el Despacho de Recursos 
jm ^ea. al público hace saber 
Í^JJtadque liceralmente dice: 
teioUdte una concesión de com- 

¡£ w «e  de maderas— Supremo

J^Mativo.-Secretarla **
Rurales.—Señor Mínis- 

m. - T 0’ Ja*° i'ranoisco Muñoz

«¡»¡¡v ¡T¡2 r d* ®da(3, C4Sld0' f  vecino de la ciudad de
departamento de Oían- 

tete ^ ü v B0Meae°te comparezco
«««m S Ü Í 0'  M,0,stro d* Re-¡¡^«»torales, a solicitar se me 
*atsfeM ®°nce,1ÓQ de compra- 
H eiJV2 2 erM de un mi> qui-

9  * Z t  6ntra midBr» de
r®1 CD 148 zonaa que a 

ttedaai«i»¿ 7  que
<» a*— .. #n el depaitamento 
«tajU- ’ J1 * } 0  81 mapa que 

2 0 0 8  Primera de 
A?u» Blanca” o “ El

« « x p l , * e  cortarán 
MMosa da J ?  *rbo,M d* madera 
«*» tona que

e L ^  60* 8 imites: a i 
V  es« nacionales; a)
í  11 ftWiia T ? “ Acomunados
I?***01 taojhi/ 4 1 E,te’ C0D 

ntcion8>“ > y »i 
*%!!■ „ °°n terrenos na-

Zon* denoml 
> * J m 0  Nefrr° ”’ ^  una
^  í *“4 de 10:0 hec* 
^ • I 4^ 5 ,0tarán 600 árboles 
^  « te  „ • y de cedro 

1 1  o o ¿
Sor, oon terre- 

*■*•» oon terre- 
>*tíoa* 1̂  J al Oeste,

- -  ■ - -  . ^ CA DE H Q N D U R A S ^ —  T P X í L 'C IG A L P A . D. C.. 31 D E  M A Y O  D E  1962

Quebrada Montosa.—La Tercera 
Zona llamada "Sitio de Las Cabal
oon una extensión aproximada de
1 .0 0 0  hectáreas, y  de ella se explo
tarán 600 árboles de la misma clase 
de madera preciosa ya nombrad» 
cuyos límite*, son los siguientes* 
a Norte, con terrenos nacionales; 
al Sur, terrenos también nación» 
'es; al Este, terrenos naoionale*. y 
* 1  Oeste, con ejidos de Catacamaa. 
Cada árbol a explotarse lendrá por 
base 2.35 m.3,dos§metroe y treinta 
"  cinco centéslmoe de metro cúbi
co. El plazo máximo de iniciación 
de los trabajos será el próximo mes 
de marzo del alio entrante de mil 
novecientos sesenta y dos, y se ter
minarán en el mismo mea del afi-. 
de mil novecientos sesenta y siete, 
o sea dentro del término de 5  afio* 
salvo prórroga del oootrato. Et 
volumen mínimo ae explotaclóo 
»nual será de unos 400 ms.3, cua
trocientos metros cúbicos. El pie- 
ció unitario del producto forestal 
a explotar será de L 15.00, quince 
lempiras por metro cúbico, tal como 
lo seQala la tarifa oficial. El plazo 
para el pago de los derechos al Es 
tado ae hará por mensualidades 
vencidas, basándose en el informe 
mensual que s s  dará del número 
de árbolea oortados durante el mes, 

cubicación de los mismos; y el 
ugar en donde se harán efectivos 

los pagos de los impuestos será en 
la Administración de Rentas de 
Juticalpa, o en la Tesorería Gene 
ral de la República. El total auto- 
rizado de volumen de explotación 
forestal será de 3.525 ms.3, tres mtl 
quinientos veinticinco metros cú
bicos. El concesionario está dis- 
puesto a enterar a la Oficina res
pectiva, al ser aceptada la presente 
solicitud, el uno por eientc que la 
ley seQala ( 1%), lo mismo que el 
diez por ciento (1 0 %) que para las 
fianzas se estipula, después de ha
ber sido aprobada esta concesión 
También me! comprometo a hacer 
ramales de carretera de penetra
ción a las zonaa indicadas; partien
do uoo de ellos, de la carretera 
troncal que va de Cataoamas a 
Trujlllo, y el otro, dependerá de 
a que conduce de la ciudad de 

Cataoamas a Graoias a Dios; lo 
mismo se construirán puentes de 
madera común, la que oo será car
gada por el Estado al concesionario. 
Se emplearán en la explotación, 
obrero« bonaurefios en el tanto por 
ciento que la ley seQaJa. Apoyo 
esta solicitud en los artfcolos Ip 
2q. *9 y 7p de la Ley de Concesio
nes; en el 85 de la Ley Forestal. 
Rogando muy respetuosamente, se 
le dé el trámite de ley a esta soli
citud.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
diciembre de 1961.— (f) Juan Fran- 
clsoo Mu ñ o z  M.”—Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los trece dia* 
del mee de diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno.

Miguel Taríiiiiálisl Gafado,
Ministro de Recaraos Naturales.

31 M. 62.

C O N T E N I D O
hereto NP 04 y Acuerdo N9 !« . -  Abril j- M»xo de I960-5Í

Obra* N b O w t  » C om — tc»eiow—
Acuerdo NP 196 —F ebrero de 1961.

AVISOS

N o t a :
Se »aplica o Ies que «avien 
original** para publicarse «n

GACETA, pfociuen rirri

Wrloe con toda claridad, sin 
“ «chee ni bornees, para evi
tar equivoca done* o pérdida 
de tiempo en descifrados.

B E U A I I S

El infrisorito, Secretario de! Juz
gado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Fran- 
clsoo Morazán, al público en gene
ral y para los efectoe de ley, hace 
saber: que en la audiencia dei día 
viernes quince de junio entrante, 
a las nueve de la mafiana y en el 
cal que ocupa este Juzgado, ee re
meterá en pública snbesta el in
mueble siguiente: “ Una cesa si

tuada en el barrio Loe Dolores, 
en esta dudad, construcción de 
piedra, ladrillo y concreto, cubierta 
con azotea, de dos plzos; consta el 
primero de dos zaguanes, una pieza 
tienda hacia la oalle y cinco piezas 
interioree para bodega, oficina, co
medor, cocina y cuarto para sir- 
vientes, con sus correspondiente« 
servicios sanitarios, estando unido 
ci>n el primer piso por medio de 
□na eeoalera de concreto; tiene la 
construcción sus aervidoe de agua 
7  luz eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; todo 
en un solar que mide veintisiete 
varas de Norte a Sur, por veinti
dós .varas de Orlente a Poniente, 
con los siguientes límites: Al Nor
te, con propiedad úe los herederos 
del Dr. Jerónimo Zelaya; al Sur, 
mediando calle de La Estación 
ahora Avenida Colón, oon easa dé 
los herederos de Ana de Alvarado, 
ahora de los berederoe del Licen
ciado Rubén R. Barrientos; al 
Este, con propiedad del Dr. Alber. 
to Bernhard, ahora de dofia Car
lota v. de Valladares; y al Oeste, 
con propiedad que fué de doña 
Mercedes v. de Salamanca y des
pués del Ing. Medardo Zúnlga V., 
tapial de por medio” . El inmueble 
antes descrito se encuentra los- 
crlto a favor dei seQor Julio Mou- 
rra, bajo el número 444, folloa 509 
510 del Tomo 64 dei Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Dicho inmueble ha si* 
do valorado por las partes de común 
acuerdo, en la cantidad de tres- 
olentos mil lempiras (L 300.000) 
y se rematará para haoer efectiva 
cantidad de lempiras que deben 
loe eefiores, Julio y Elias J. Mou- 
rra al Banco Atlántida. Se ad. 
vierte que por tratarse de primera 
lidtadón, no se admitirán postu
ras que no cubran las doe terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa 
D. C., 19 de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a r c ía  Px r l a ,
Sri o.

Del 22 M. al 13 J. 62.

a Occidente, »ituado en el barril 
Torondón de ia ciudad de Comaya* 
gua, departamento del m l s m i  
nombre, limitado: al Norte, casa y 
•olar de la Eecoela de Varones, an
tee de Ñiflas, calle de por medio: 
al Sur, solar de la easa de loa here- 
deroe de deña Leonor N. de Padilla 
antee de los de don Mariano G»> 
rrigó; por el Oriente, con casa y 
*olar de las sefloras Clementina 
Alcerro y Judith Aloerro de Suazo, 
•menormente de s ¿  padre d on  
Ignacio Galeano.y por el Occidente, 
con casa y solar de don Mantel 
R. Tejada, hoy de bus herederos; 
Inscrito el dominio a favor de don 
Enrique Aguiluz Meza con el nú* 
mero 69, págtnas 110 y 111 del Tomo 
?9 del Libro del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co- 
mayagua. El inmueble descrito 
anteriormente s e rematará para 
con su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, eantidad de 
lempiras, intereses y costas que el 
sefior Enrique Agutina Meza adeu» 
da a dicha Institución. Se advier« 
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán poeturas 
que no cubran las dos teroerss par 
tes de Ocho' Mil Lempiras, valor 
asignado por el perito nombrado 
al efeoto— Tegüdgalps, D. C., 19 
de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a &c í a  Pe r l a , 
Srlo.

Del 22 M. al 13 J. 62.

T-gucigalpa D. C., 1 2  de mayo de
1962

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Srlo.

Del 18 M. al 9 J. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
dei departamento Francisco Mora
zán, al público en general, y para 
loe efectos de ley hace saber, que 
en la audienda señalada para el 
lunes dieciocho de jnnlo del co
rriente año a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este dea pa
cho se rematará en pública subasta 
el Inmueble siguiente: Una caaa 
construida de adobes, cubierta de 
tejas, constante de cuatro piezas, 
ztguán, cocina y demás anexida
des, ubicada en un solar oereado de 
tapiales que mide treinta y einoo y
media varas de Norte a Sur, por — ~ — —  r -* u >H 4u* no cuormn 
veintieéls y media varas de Oriente 1 doe tareeras partas del avalúo__

El infrascrito, Secrebariodei Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
al público en general y para los 
efectoe de ley, hace »aberí que eo 
la audiencia que se celebrará en 
este Juzgado el día doce de junio 
entrante, a las nueve de la mañana,
•e rematará el Inmueble siguiente:
‘Una casa paredes de bahareque, 

compuesta de una pieza que mide 
seie varaa de largo por cinco de 
ancho, un cuarto anexo de la mis
ma construcción, que le sirve de 
cocina, de tres varas de largo por 
doe y media de ancho, por el largo 
de la oasa, todo cubierto de tejas y 
acotado con cercas de alambre y 
raja de estacón, situada sobre un
solar ubloado en dicho pueblo de ---------
Talanga, al Noroeste del mismo. d® “ #yo de 1362- 
que mide 25 varas de frente por 50 
de fondo y limitado todo: Ai Ñor* 
te, terrenos baldíos; al Sur, La 
Pilona y propiedad del deudor; ai 
Orlante, solar de Gayetana de Acoe- 
la, y al Poniente, solar baldío y 
propiedad de Justo Cruz Grande.
Se encuentra Inscrito el dominio a 
favor del ejecutado Juan José Aooe- 
ta, bajo el número 132, folloa 181 y 
eigulente dei Tomo 92 del Regietro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento. D i c h o  iomueble 
fué valorado por las partas, de eo- 
mún acuerdo, en la suma de ocho- 
dantos veintinueve lempiraa ccn
catorce oentavoe de lempira...........
(L 829.00) y se rematará para ha
oer efectiva cantilad de lempiras 
que ee en deberle el aeñor Joan 
José Acoeta a don Benjamín Hen- 
ríquez. Se advierte que por tra
tarse de primera lidtadón do se 
admitirán posturas que no cabrán

El infrascrito. Secretarlo del Jos* 
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Mo
razán, al póblioo en genera] y para 
loa efectoe de ley,- hace aaber: que 
en la audiencia eeflalada para el 
día 1 2  de junio del oorriente afio, 
a las diez de la mañana y en el lo
cal que ocupa eate Despacho, se 
rematará en pública enbaeta el in- 
mueb’e siguiente: Un terreno de 
590 hectáreas y 1.507 metroe cua
drados, localizado en el sitio de 
Santa Catarina de la Milpa Vieja 
en el Municipio de Cedros, de este 
departamento, cuyos límites son: 
al Norte, San Antonio de la Angos
tura; ai Sur, terrenoe de Sicagoara 
ai Orlente, terreno de Nuestra Se
ñora del Carmen, y al Oocidente, 
terrenoe de Moya y Sicaguara; in
mueble inscrito bajo el número 4 1 3 , 
folios 673 y 674 del Tomo 82 del 
Registro de ia Propiedad Inmueble» 
de eete departamento, asimismo 
s >bre las mejoras exletentee en di
cho Inmueble y que oonslsten en 40 
manzanee cultivadas de oafia, 40  
manzanas cultivadas de guineo cha
to; 150 manzanas que ee dedican 
para cultivos de cereales y 60 man
zanas cultivadas de zacate guinea y 
araguá y además 400 manzanas 

cercadas de alambre espigado de 
tres y cuatro hiloa, con poeteadu- 
ra rolliza. El inmueble descrito es 
«e propiedad del señor Arturo Laí- 

nez Esplnoza, quien en eecrltura 
pública autorizada en esta ciudad, 
el 19 de diciembre de 1958, se obligó 
solidariamente al cumplimiento de 
Us obligaciones contraídas por el 
sefior Medardo Izaguirre Z., y para 
asegurar el pago constituyó a favor 
dei Banco Naclooal de Fomento, 
primera hipoteca sobre el referido 
inmueble. Se advierte que por tra- 
taipe de primera licitación no se 
admitirán poeturas que no cubran
'as dos terceras partes de...............
L 21.900.00, volor asignado por las 
partes en la escritura de hipoteca 
autorizada en esta ciudad, ei 19  de

S ' 8  por el Notario
Jerónimo Sandova!. El iomueble 
anterior se rematará para con su 
producto cancelar al Banco Nado- 
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y oostas que el 
aeñor Izaguirre adeuda a dicha In§- 
tltucióo— Tegucigalpa, D. C., 10

R o l a n d o  G a r c í a  P ., 
S r io .

Del 14 M. al 5 J. 62.

El infrascrito. Secretario del Juz- 
gado Segando de Letra« de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para loe efectos legales, haoe aa
ber: que en ia audiencia del día 
luoes dieciocho de junio prtixlmo 
entrante, a laa nueve de la mañana y 
en el local que ocupa eete Despacho, 
ae rematarán en pública eubaata, 
ios siguientes Inmuebles: Do« lotes 
de terreno mareadoe con los núme
ro* 91 y 93, que miden y limitan 
así: Lote Nv m  al Norte, diez me
tros, colinda coa ei lote oehenta y 
ocho; al 8 ur, diez metroe, limita 
con la carretera del Norte; al Este, 
veinte y nueve metros sesenta cen
tímetros, itaita con el lote N? 
óchenla y muta, y al Oeste, treinta 
metros eláenente y cinco e—itfmt-
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tros, oon lote N1? noventa y tre*: 
con una extenaión superficial de 
cuatrocientas treinta 7  ana varas 
cuadradas, trescientas cincuenta y 
tres milésimas de vara cuadrada- 
Lote N? 93: al Norte, diez metro*, 
colinda con el lote N? ochenta y 
ocho; al Sor, diez metros, collada 
con )a carretera del Norte; al Bate, 
treinta metros clncaenta y cinco 
centímetros, colinda oon lote no
venta y uno, y al Oeste, treinta y 
un metros cincuenta oentlmetroe, 
colinda oon l o t e  N» noventa > 
cinco, oon une extensión superficial 
de cuatroolentas cuarenta y cuatrc 
varas novecientas sesenta y nueve 
milésimas de vara cuadrada; los 
lotes descritos forman no solo cuer
po y tienen unidos una extensión 
superficial de ochocientas setenta j 
seis varas cuadradas con trescientas 
treinta y dos milésimas de van 
cuadrada. En dichos lotes exIsteD 
«orno mejoras, una casa de pleura 
y ladrillo y  cemento, de veinte va
ras de frente por veinte y  nueve 
varas de fondo, compuesta de cinco 
departamentos Iguales, que se cono* 
pone de una pieza para comedor, 
una para cocina y servicios sanita
rios cada uno, todss enladrilladas de 
cemento, cielos machihembrados, 
en el exterior tiene aoera y  comí* 
sí, pintada con pintura de aceite; 
toda la propiedad se encuentra cer
cada de tapias de piedra y tiene un 
portón que comunica a un traspa 
tío. Iuscrito el dominio a favor de 
don Daniel Valladares, con el K? 
186, folios 278-279 del Tomo 128 del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dichos inmuebles se 
rematarán para con su prodoeto ha 
cer cumplido pago de cantidad de 
lempiras que los herederos del sefior 
Daniel Valladares deben al sefior 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de piimera licita* 
«ión no se admitirán posturas que 
so  cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el que asciende a la 
cantidad de Cuarenta Mil Novecien 
tos Noventa y un Lempiras, No; 100. 
—Teguclgalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1962. '

Epamlnondaa Queeada R.,

Secretario.

Del 23 M. al 14 J. 62.

La  Proveeduría General de la  República  
A V I S A

Al Comercio y público en general que tiene en Licita
ción Pública, lo siguiente:

1 .—Productos farmacéuticos
2 .—Un lote de llantas de varios tamaños
3.—Artículos y materiales de Imprenta
4.—Reparación del Local que ocupaba Delegación de 

la Guardia Civil en la ciudad de San Pedro Sula.
Para loa formularios y especificaciones diríjanse di* 

rectamente a la Proveeduría General de la República.
S am u el Quan, 

Sub-Proveedor General de la República.
Del 19 M. al 5 J. 62.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge- 
sera) y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
del día cinco de junio entrante, 
a las nueve y medía de la mafia, 
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el Inmueble que se des
cribe en la forma siguiente: Una 
casa de paredes de adobes, cu. 
bierta con tejas, que propiamen
te mide frente a la calle La Fuen
te, trece varas de fondo o sea de 
de Este a Oeste, nueve varas y 
media, ubicada en un solar de 
las mismas trece varas de Norte 
a Sur, frente a la expresada calle 
y  treinta y cinco varas de fondc 
de Este a Oeste, formando solai 
y casa nn solo Inmueble, situado 
en el barrio de Los Dolores, de 
esta ciudad, y limitado así: al 
Norte, con propiedad de los he
rederos de don Calixto Carias; 
al Snr, con casa y solar que su 

. aeSora madre dofia Jnana Lama

viuda de Matamoros vendió a 
don Samuel Young Pulck; al 
Este, con solar que foé de dofia 
Tomasa Reina, en el que hay 
casa y con casas que fueron de 
dona Manuela Borjas y doña 
Paula Carias, calle de Ls Fuen
te de por medio; y al Oeste, con 
propiedad de los herederos de do» 
fia Rosa viuda de Rosa y doña 
Anita viuda de Uclés. Este in
mueble se encuentra inscrito a 
favor de la sefiora Justina Ma
nuela de Antonutti conocida tam
bién con ei nombre de Nelle de 
Antonutti, con los números 4 1 7 . 
folio 4 1 9 , tomo 1 0 1  del Registro 
de la Propiedad de este departa* 
mentó; 8 6 , folios 1 2 9  y 1 3 0  del 
Tomo 1 0 7  del mismo Registro; y 
9 8 , folios 1 5 1  y 1 5 2 , del citado 
Tomo 1 0 7 . Y  se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras que la seflora Justina Ma
ñuela-Matamoros de Antonutti, 
es en deberle al Banco de Hon. 
duras, S . A . Y  fué valorado 
dicho inmueble por el perito nom» 
brado al efecto, en la cantidad 
que hace un total de Sesenta Mii 
Lempiras, que és el precio que da 
elinmueble en conjunto. Se ad
vierte que por tratarse de segun
da licitación, cualquier postura 
que se haga es hábil.— TegucU 
galpa, D . C ., 2 3  de mayo de
1 9 6 2 .

R o l a n d o  García  Pe r l a ,
Srio.

Del 2 4  M . ai 1 9  J. 6 2 .

herederos del Profesor Carlos 
Izaguirre, sin río de por medio 
con este último; al E6te, con te
rrenos de los herederos del Profe
sor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Varela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San An
tonio, este terreno está inscrito con 
el número 2.148, folios 178 y 179 
del Tomo 21 del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co
mayagua; b) La mitad del terre
no llamado La Ciénaga, de San 
José o Los Montes, situado en la 
aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, compuesto 
en la totalidad de su extensión 
superficial de dos caballerías me
dida moderna, limitado: al Norto, 
con terreno de Gregorio Maradia- 
ga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 
y vecinos de Flores, y al Occiden
te, con ejidos del citado Munici
pio de la Villa de San Antonio; 
este terreno se encuentra cercado 
de alambre y cultivado de caña 
de azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y  47 
del Tomo 22 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua; c) Terre
no denominado El Coyol, situado 
en jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de

tierra plana y propia para la agri
cultura y ganadería, siendo rega
ble en su mayor extensión, sus lí
mites son: al Norte, terreno de 
San José, hoy del Municipio de 
San Antonio; al Este, tierras de 
San José, hoy de varios dueños 
y parte del río de este nombre de 
por medio; al Sur, el mismo río 
en toda su extensión, y al Oeste, 
ejidos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas, a razón de cin
cuenta centavos vara; una casa 
de habitación estilo moderno, de 
piedra, adobe y ladrillo y teja; 
doce manzanas que fueron debida
mente cultivadas de caña de azú
car y treinta y cinco manzanas 
más de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con las mejo
ras se haya inscrito con el número
2.273, folios del 349 a] 351 del 
Tomo 27 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamen
to de Comayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 
480 manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos genera
les: al Norte, tierras de San José, 
del Municipio de la Villa de San 
Antonio;, al Sur, terreno de los 
Sres. Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte 
del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, 
y al Oeste, terreno ejidal del Mu
nicipio de la Villa de San Anto
nio, el cual se encuentra compren
dido dentro del terreno llamado 
El Coyol, medido a solicitud del 
Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fué concedido 
por el Presidente de la República, 
don José María Medina y refren
dado por el señor Ministro de Ha
cienda, don Rafael Padilla, en la 
ciudad de Comayagua, el 29 de 
noviembre de 1871 y está inscri
to bajo el número 3268, folios del 
318 al 340 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. 
Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Na
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y  costas, que 
quedó adeudando a su muerte el 
Profesor Carlos Izaguirre, y  se ad-

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del Depto. Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que el 
jueves catorce de junio del co
rriente año, a las dos de la tarde 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Te
rreno en el sitio denominado Cié
naga, de cuatro manzanas de ex
tensión superficial situado en ju
risdicción de la aldea de Flores, 
departamento de Comayagua* que 
tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con pro* 
piedad de Raimundo Boquín, y

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DF MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES aiW W  HON. IfBTAIJCA
Conpra Veste Ctapn v«ate Compra Veste

Dólftr ................... ...1.98 2.08 2 00 2.02 1.96 2 04
C olón  Salvado-

re« o ............... ... 0.792 OROS 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal .............. ...1.98 2.02 ♦ 0* 9 0? 1.96 2.04
Córdobas.............  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  TOBE

D6t*n* Lemplr*»

Libra Esterlina .......................................... ...2.80 5.60
Franco Belga ................. ........ ............ ........ 0.0201 0.0402
Franco Francés .......................... ........ «... 0.2041 * 0.4081
Franco Suizo ........................ ......................... 0.2306 0.4612
Marco Alemán ........................ ................. ...0.2501 0.5002
Florín ...................... ..................................... ...0.2784 0.5568
Corona, Sueca ...» .......... ....................... ........0.1944 0.S888
Peseta ...................................................... ........0.0168 0.0336
Peso Argentino ...................... .................. ...0.0102 0.0204
Peso Mejicano ..............................................0.08 0.16
Lira ...................... .................................... ........0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1962.
& U U AND BO  ARM U O  PINEDA,

J«fe del Departamento de Cambio».

que po, frMaree 
licitación „„ „
ras que no cubran la* j  * * *  
ras parte, del . Tlliio ***•
L 45.000.00, valor
las partes en las escrita,^? »T 
poteca autorizadas en ~
=1 25 de ^ptiemb*. 
el Notan. René *
28 de marzo de 1952 por h *  
taño Eliseo Pérez C a d L  Í *  
gucigalpa, D. C., 1 1  de ~ T*
1962. Qe ®*yo ¿

Rolando Corei* P

Secretario.
Del 14 M. al 5 J. 62

Incorporación de Patent,

L* infr.icrltt, J i f .d M .j_
e P * te D t '»  f  M .r o u

dependiente de 
Economia y Hacienda, baoe m «,. 
qua con fecha tteinta de a p * *  
bre del 1 S0  en corso, m admitióla 
solicitud aue dice: “Inoerpoudta 
de una patente de in v e n « * -*  
premo Poder Ej3cutivo.-En rep* 
sentazón de Montecatini, Soe. 
Gen. Per. L. Ind. Minerari« a Chi. 
mica, Sociedad constituid» y  orn. 
niz&da conforme las -eje» de i^n» 
con domicilio en Milán de iqoej* 
R e p ú b l ic a ,  respetuoso 00a »  
rezoo a solicitar la locorpofadfc 
de la Patente de Invención númn 
27.340, del 3 de diciembre (te H6t, 
inscrita en EspaOe por reiste ato 
con el número 225.683 qftefoé »li
citada en dicho país a favor fc 
Monteeatini Società Generale fy  
L. Industria Mineraria e Olimi« 
Annonlma y  de Prof. Dr. Dr. «. fa. 
Karl Ziegler, domioiiladaa en Italia 
y  Alemania, respeotivanente. b  
Madrid, el 6 de julio de 1ML pan 
el invento denominado: r a n o »
DIMIENTO PAKA LA POLUUttBi-
CIÓN SELECTIVA DE ALIA OLDI*
ñ a s ” , seg ún  las dees ripeta», 
producción, obtenciones y  retvtaft 
cationes que se scompaüaa c a >  
respectivas copia« y  certffieatefe 
bidamente legalizado. Bua ttflB 
lo cual Os pido: admitir iati sOM 
tud oon la docoaacntscléo t w f *  
Dada, darle el trámite de ley, F 
vez psgados loe impuestos eert» 
pondientes, que se otorgue èrta pi* 
tente de invención r ** ineflrpKM 
favor de mi reprewatafU |W é  
tiempo que falta para veeewww 
donde se Inscribió priBeraWrt*? 
que se me devuelva unaaeftoárij* 
descripciones «on la oenstawie ■  
Vuestra reeolodóo. JÜ P6* * * *  
que gpstlooo se eocoentt*af*IJ*J 
a laa diligencia« corrwpeeW* 
al registro e inscripción ^  
tente de Invaneión deuuiawj*
PROCEDIMIENTO PABA 
ZAC1ÓN DE OLEFINASY 1 1 « ^  
LINEALES A L T A H E N T *H < ** j*^
R »fi DE OLKTTHAS, SO

respectivo, j  q®« 
en abril de IMO, de donde 
ratone en esta dUtgeaflla.~~^^^ 
galpa, D. C., treinta de -  1 ~  
de mil noveciento»
(fj Miguel Villa»« LaW” .
se poce en conocimiento
para los efectos de
pa. D. C , 11 de diele» * * « 1

A b g k k t h u  M .

31M , 30 J ySJJ. « 1
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